
Una vez más la Sagrada  Escritura, 
desde el Magnificat,  nos sorprende 
con el sentido dialéctico de su mensaje. 
¿Cómo proclamar la grandeza del 
Señor desde una condición de esclavitud y alegrarse en su espíritu, darse totalmente; no 
humillación?. Eso sólo es posible desde una tenía nada que perder, quizá ya lo había perdido 
profunda convicción en Dios y su proyecto de todo, estaba despojada, es por eso que la 
salvación; pero no basta creer en Dios, es experiencia de Dios le resulta una ganancia y 
necesario tener la certeza de  que le creo a ¡qu é ganancia!; las obras del poderoso 
Dios, es decir, de que soy manifestadas en su insignificante 
capaz de asumir  las  persona y el reconocimiento 
exigencias de su proyecto, absoluto de las generaciones 
exigencias que siempre venideras. 
estarán encaminadas a 
instaurar su reino entre la ¿No es el caso de María el mismo 
humanidad; reino de de muchos hombres y muchas 
justicia, paz, solidaridad mujeres de hoy?. Por supuesto 
y sobre todo de acción que si. Familias  desplazadas, 
profética que nos explotadas en sus más nobles 
permita revisar cuál es y sublimes ideales, relegadas 
nuestro rol en este nuevo orden a mínimos espacios de 
que de manera injusta y excluyente se va participación, mujeres y 
concretando entre nuestros hermanos y hombres  s in  n inguna 
hermanas.  posibilidad de realización, sin la 

posibilidad de soñar siquiera con un futuro 
La proclamación se torna mucho más digno, donde el pan, al menos, el del día 
significativa cuando sabemos que la expresa siguiente, esté asegurado. El cántico de María es 
una mujer, y que a pesar del contexto el canto de los empobrecidos, de los sin 
machista en el que vivía no tuvo reparo en oportunidad, de los no reconocidos; es el grito 
aceptar la solicitud, venida de parte de Dios, desgarrador de una gran masa que clama al 
para que aconteciera en el mundo la justicia, cielo y que tiene puesta su esperanza en el Dios 
la paz, la solidaridad la igualdad de de la vida, una masa que es capaz  de alabar a 
oportunidades. En el canto de María se Dios y proclamar su grandeza aún en la 
conjugan los anhelos de una sociedad de desgracia.
hombres y mujeres ávidos de justicia, de 
oportunidad para releer los contextos del Cada vez que nos acercamos a los demás y los 
mundo y actuar frente a aquello que concebimos sólo desde su pequeñez, es porque 
deshumaniza y anula. Es la experiencia de somos incapaces de acercarnos a la grandeza de 
María, la Madre de Jesús, la de Nazareth, la Dios, grandeza que sólo acontece cuando 
que viviendo en medio de la injusticia, la descubro su rostro humano, hecho hombre, 

discriminación, el rechazo, es hecho mujer, hecho persona.  
capaz, desde su condición de 
esclava, alabar a Dios y ¿Cuál es mi compromiso con la justicia social en 

p roc l amar  su  g randeza ,  el mundo hoy?

MARÍA DE NAZARET
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“Proclama mi alma la grandeza del Señor, se 
alegra mi espíritu en Dios mi Salvador porque ha 
mirado la humillación de su esclava” (Lucas 1,46).

se les ha desconocido sus derechos 
humanos o que han sido objeto de crímenes 
atroces que lesionan la conciencia ética de la 
humanidad. 

1. Qué es la ley de justicia y paz

2. ¿Porqué ha sido criticada esta ley?

infracciones al derecho internacional 
humanitario y con el deber de garantizar a 
las víctimas de estas violaciones sus 
derechos a la verdad, a la justicia y a la 
reparación. Así mismo la ley desconoce 
algunas normas constitucionales y 
estándares internacionales en materia de Es la ley 975 de 1995, aprobada por el 
derechos humanos y DIH, puesto que Congreso, en la cual se establece el marco 
consagra mecanismos que podrían legal (es decir el procedimiento legal) para la 
favorecer la impunidad.desmovilización de miembros de los grupos 

paramilitares, y eventualmente grupos 
· Concede generosos beneficios de rebajas 

guerrilleros, responsables de graves 
de penas a las personas desmovilizadas 

crímenes contra la humanidad. Además 
que han sido acusadas graves violaciones 

otorga beneficios para que estos no sean 
a los derechos humanos. Además 

investigados, juzgados y sancionados de 
desconoce el deber del Estado colombiano 

acuerdo con la normatividad internacional 
de administrar justicia, vulnerando los 

que establecen altas penas para este tipo de 
derechos de las víctimas y de la sociedad 

delitos, por el contrario establece un 
en general al no garantizar que se conozca 

mecanismo llamado de alternatividad penal 
la verdad de los delitos cometidos por los 

que consiste en cambiar la pena principal a 
grupos paramilitares. La ley no establece 

la que haya sido condenado por una pena 
como requisito de desmovilización el 

alternativa de entre tres y ocho años de 
informar acerca del paradero de las 

privación de la libertad.  
personas víctimas de desaparición 
forzada o secuestro.  

· La ley 975 de 2005 viola la prohibición de · Porque no cumple a cabalidad con las 
conceder amnistías e indultos por graves obligaciones del Estado en materia de 
violaciones a los derechos humanos e derechos humanos, en especial con las 
infracciones al derecho internacional obligaciones de prevenir, investigar, 
humanitario. Concede amnistías veladas sancionar a los autores de graves 
porque ex ime fur t ivamente de violaciones de los derechos humanos o de 
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UNA TIERRA QUE MANA LECHE Y MIEL 
(Ex.3, 17)

EL GOELAZGO

criterios de justicia, igualdad y fraternidad, en 
la que por no haber opresores no habían 
pobres y todos podían disfrutar del “trabajo de 

Esta expresión bíblica y simbólica, colocada en sus propias manos” y de su autonomía (una 
el contexto histórico de los esclavos sometidos tierra que mana leche y miel).
por las estructuras injustas de un estado 
imperialista como el egipcio, entre los años 
1500  1250 a.C., refleja el profundo deseo y la 

Otro de los grandes símbolos de justicia que certeza de la llegada de un día en que se les 
encontramos a lo largo y ancho de la Biblia es hará justicia, alcanzando la libertad social, 
la figura del goel. Todo hombre o mujer que se política y religiosa con la posesión de un 
comprometa con el Proyecto de Dios, territorio propio, con una organización social 
poniéndose en camino para rescatar a sus que les garantice el ser libres y su pleno 

hermanos de las carencias desarrollo como personas y 
que los deshumanizan, c o m o  p u e b l o  

no importando que plenamente dignos. 
para lograrlo se Una sociedad donde 
pueda perder hasta no hayan pobres (Dt. 
la vida misma, es un 1 5 , 4 ) ,  p u e s  l a  
goel. pobreza es el símbolo 

por excelencia de las 
La Biblia es una sociedades injustas.
l a r g a  l i s t a  d e  
hombres y mujeres El que Dios les haya 
que como Moisés hecho esta promesa, 
( E x .  3 ,  9 . 20 ) ,  “una tierra que mana 
Jeremías (Jer. 1,5-leche y miel” es la 
10) y Esther (Est. 5) afirmación de que 

e j e r c i e r o n  e l  Yahvé es el Dios de los 
goelazgo, es decir, pobres y excluidos del 

fueron los rescatadores mundo, quien por la 
del pueblo oprimido de las manos de sus inspiración y acompañamiento de todo 
opresores. Esta misión les viene del ser del proceso de liberación humano, los conduce a 
mismo Dios, quien se convierte en goel del alcanzar sus más sublimes anhelos de libertad, 
pueblo esclavo para liberarlo (Ex. 3, 7-8). El por esto es el Dios de la justicia que aparece en 
goelazgo de Dios alcanza su máxima expresión el transfondo de toda la Sagrada Escritura.
en la encarnación (Mt. 1, 20-23), Jesús es el 
Dios con nosotros que viene en nuestro Esta promesa que se convierte en el Proyecto 
rescate y para lograrlo dio la vida. El goelazgo de vida planteado por Dios al pueblo de la 
exige de todo cristiano un compromiso con los Biblia, por el que lucharon hombro a hombro 
procesos de humanización que Dios Dios y el pueblo, se hizo una realidad histórica 
le inspira y acompaña (Mt. 16, cuando el pueblo hebreo unido a otros pueblos 
15-18) hasta lograr una sociedad logran liberarse del poder egipcio (Ex. 14) y 
fundamentada en la justicia y la organizarse en el territorio de Canaán o Tierra 
paz. prometida, como sociedad fundamentada en 
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SIMBOLOGÍA BÍBLICA
investigación y juzgamiento a los 3) La ley invierte el principio según el cual 
responsables de graves violaciones a los debe ser el Estado el que debe reparar a 
derechos humanos e infracciones al las víctimas de graves violaciones a los 
derecho internacional humanitario. Como Derechos Humanos e infracciones al 
efecto directo de la aplicación de las Derecho Internacional Humanitario, 
normas, se borra la responsabilidad de los colocando dicha obligación en cabeza de 
autores de crímenes graves, poniendo fin los desmovilizados exclusivamente. 
a los procesos por iniciar, extinguiendo la 

4) La ley confunde las políticas sociales de acción penal. 
un Estado Social de Derecho y la ayuda 
humanitaria a las víctimas del conflicto 
armado interno con acciones en 
cumplimiento del deber estatal de reparar 

De acuerdo con el gobierno nacional la ley se a las víctimas de este conflicto. La corta 
le va a aplicar cerca de cinco mil personas duración de la investigación y el 
entre los jefes paramilitares y el personal juzgamiento de los delitos en la ley no 
identificado que sea responsable de garantiza el esclarecimiento de la verdad 
crímenes contra la humanidad. procesal y la protección adecuada de los 

derechos de las víctimas, en particular de 
su derecho a un recurso judicial efectivo, 
que debería resolverse en un plazo 
razonable.

El derecho a la reconstrucción de la memoria 
5) La pena alternativa no es proporcional histórica

con respecto a la gravedad de los hechos 
El derecho a conocer la verdad de lo sucedido cometidos y al daño causado a las 

víctimas individuales y colectivas de El derecho a la justicia
violaciones de los derechos humanos e 
infracciones al derecho internacional El derecho a la reparación integral
humanitario. 

La garantía de no repetición.
6) No establece mecanismos efectivos para 

hacer seguimiento a los desmovilizados y 
garantizar que las estructuras militares 1) La definición de víctima no incluyó a todas 
realmente dejen de cometer delitos. las personas que pueden ser afectadas 

por violaciones a los Derechos Humanos. 

2) La ley no desarrolló adecuadamente el 
F Situación por la cual un 

contenido de los derechos a la verdad, a 
delito o falta queda sin el castigo o pena que 

la justicia y a la reparación con relación a 
le corresponde por ley. El de impunidad es un 

l o s  e s t á n d a r e s  n a c i o n a l e s  e  
concepto relativamente nuevo para describir 

internacionales. 
un antiquísimo e injusto fenómeno: el que 
no se castiguen las violaciones graves y en 
gran escala de los derechos humanos y 
además ni siquiera se indemnice 
adecuadamente a las víctimas. En algunos 
casos la impunidad se consagra cuando una 

3. A quiénes se va a aplicar la ley de 
justicia y paz:

4. Cuáles son los derechos de las 
víctimas de crímenes graves contra la 
humanidad: 

25. ¿Por qué favorece la impunidad?

GLOSARIO:

Impunidad: 

2 Tomado del documento SEGUIMIENTO A 
POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE 
DESMOVILIZACIÓN Y REINSERCIÓN. 
Procuraduría General de la Nación. Junio de 
2006

JUSTICIA EN LA BIBLIA
Hno. Hernando Rivera CMF.



Un día, un joven fugitivo intentaba escapar pueblo”
del enemigo. Sentía que le pisaban los 
talones y se refugió en una aldea. Todos El ministro cerró la Biblia, llamó 
los habitantes fueron acogedores a los soldados, y les dijo 
con él y le ofrecieron un sitio donde estaba escondido el 
seguro donde esconderse. Pero joven. Después de que 
cuando los soldados, que le los soldados se lo 
habían visto buscar cobijo en la llevaron para fusilarlo, 
aldea, preguntaron a los se hizo una fiesta en la 
vecinos donde se escondía, se a l d e a  p o r q u e  e l  
echaron a temblar. Y no era ministro había salvado 
para menos, por que les las vidas de todos sus 
amenazaron con reducir a habitantes.
cenizas la aldea y con matar a Pero el ministro no 
los hombres que había en ella si participó en la fiesta. 
no entregaban al fugitivo antes Abrumado por una 
del amanecer. Los vecinos p ro funda  t r i s t e za  
fueron a casa del ministro quedó en su habitación. 
religioso y le preguntaron qué Aquella noche se le 
debían hacer. apareció un ángel y le 

preguntó:
El ministro, angustiado ante el 
terrible dilema de entregar al joven al ¿Qué has hecho?
enemigo o la destrucción de la aldea y la 
muerte de todos los vecinos, se retiró a su He entregado al fugitivo a los soldados, le 
habitación a leer la Biblia. Esperaba respondió
encontrar la respuesta al dilema antes de la 
hora fatídica señalada por los soldados. Pero, ¿no sabes que has entregado un justo al 
Después de muchas horas, poco antes de enemigo?
clarear el día, sus ojos cansados se 
quedaron como asombrados en estas ¿Cómo podía saberlo?, así protestó el ministro 
palabras de la Escritura: “Es mejor que entre el miedo y el horror por lo que había 
muera un hombre a que se pierda todo el hecho.

PARÁBOLA DE LA VIDA
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Compartamos los sentimientos que nos provocó la parábola

F¿Cuál fue el error del ministro?
F¿Cuál es el papel de la Biblia?
F¿Cuál es el papel de la vida?
F¿Qué aplicación para nuestra vida podemos sacar de la parábola?
FBuscar una frase con la que podamos resumir nuestras conclusiones de la 

parábola. 

Para trabajar en grupo

ley exime (o perdona) de enjuiciamiento 
a los perpetradores de violaciones de los 
derechos humanos. En otros casos la 
impunidad continúa en la práctica a pesar 
de que existan disposiciones jurídicas 
para enjuiciar a los violadores de los 
Derechos Humanos, por ejemplo se 
prohíbe el desplazamiento forzado pero 
no se brinda garantías eficaces a los 
campesinos para que no sean víctimas 
del mismo. 

F (O gracia presidencial). 
Perdón total o parcial que concede el 
Presidente de la República sobre el 
cumplimiento de una pena impuesta a 
personas contra las cuales se han dictado 
sentencias condenatorias por delitos rehabilitación, compensación y garantías de 
políticos y delitos comunes conexos con no repetición, que tienen las víctimas por el 
ellos, salvo secuestro, narcotráfico o daño que han sufrido y que deben ser 
crímenes internacionales. proporcionales a la gravedad de los daños 

ocasionados. Dichas medidas intentan que a F Decisión del Estado por medio 
la víctima se le restablezca al estado anterior de la cual se olvidan los delitos cometidos 
a la comisión del daño.por quienes hayan tomado parte en un 

conflicto y estén siendo procesados. La F  Persona que por sus acciones 
amnistía conlleva el perdón o la revisión de o modo de actuar produce daño o perjuicio a 
la pena correspondiente. Sólo puede otra convirtiéndola en su víctima. La palabra 
otorgarse con respecto a los delitos victimario es una referencia figurativa a lo 
políticos. que en términos jurídicos se establece como 

autor - autores - autoría de los delitos. F  Hechos delictivos que 
implican un ataque contra la organización F Sujeto pasivo del delito que 
política fundamental del Estado, como es el sufre o padece violencia en su persona o 
caso de los delitos contra el régimen violación de sus derechos. Es aquel que 
constitucional (rebelión, asonada, sedición). padece un daño ocasionado por un agente 
Sus autores, a quienes la jurisprudencia y la externo de modo deliberado y cruel y con un 
doctrina miran como "delincuentes por propósito definido de producir el daño. Se 
convicción", pueden ser beneficiados con consideran como víctimas, no sólo a quienes 
amnistías e indultos. Está prohibida la han sufrido violaciones de derechos 
extradición de las personas acusadas de humanos, actuales o pasadas, sino también 
haberlos cometido. La Constitución a los parientes y dependientes, los seres 
reconoce el derecho de asilo a los queridos, las personas que han sufrido por 
perseguidos como delincuentes políticos. ayudar a una víctima y las 

comunidades a las que F  Es el derecho a 
pertenecen las víctimas.indemnización, restitución, satisfacción, 

Indulto:

Amnistía: 

Victimario:

Delitos políticos:

Víctima:

Reparación integral:

 EL FUGITIVO



CRUCI - PROFETAS

1. Profeta que condenó los abusos  cometidos en el culto del 
templo y las relaciones sociales, su etimología significa mi 
mensajero.

2. Profeta que proclamó la orden divina de no demorar más la 
reconstrucción del santuario. 520 a.c.

8. Originario de Tecoa al sureste de Belén, Dios le llamó a 
predicar a todo Israel. 

9. Proclamó el juicio del Señor contra Edom.

11. Profeta cuyo horizonte histórico estaba enmarcado por los 
imperios de Asiría y la naciente Babilonia.

15. Pertenecía a la familia sacerdotal, conoce su vocación 
profética en el destierro.

16. 2  Cr 28, 9-11

18. Inv. Profeta de Tisbé, región de Galaad, 1 R 17, 1-2.

19. Hijo de Fatuel, su nombre significa el Señor es Dios.

21. Patriarca. Gn 17,5

22. Inv. De la tribu de Leví, hijo de Amram y Jocabed. Ex 2.1

25. Pastor Baptista. Líder pacifista de la integración racial.

3. Su actividad profética fue en  el 518 a.c. dedicó su esfuerzo 
a la reconstrucción del templo. Hijo de Berequías y de Idó. 

5. Profetiza, hija de Panuel y de la tribu de Aser. Lc 2, 36.

6. Sacerdote indígena Páez, Asesinado el 10 de noviembre 
en Santander de Quilichao - Cauca.

7. Arzobispo de San Salvador, profeta y mártir.

10. Profeta del Altísimo. Lc 1, 57ss.

12. Fue llamado a ejercer la misión profética en el 740 a.c. Hijo 
de Amós. Ciudadano de Jerusalén. 

13. Oriundo de Anatot, pertenecía a la familia sacerdotal. Era 
profeta desde muy joven. 

14. Inv. Directora de la pastoral social de Tumaco, mártir. 19 del 
2001.

17. Perteneciente a la literatura apocalíptica por su contenido. 

20. Inv. Este hombre hace estrictamente lo contrario de un 
profeta. Sin embargo, su destino como profeta fue en 
Ninive

23. Este joven servía al señor bajo las órdenes de Elí. 2 S 3, 1-
20.

24. Profeta hijo de Obed. 2 Cr 15, 1-8

26. Profeta de gran importancia para la corte del rey David. 2 S 
7, 1ss.

VERTICAL

HORIZONTAL
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F  Es la privación de humano su plena dignidad como persona, en 
su dimensión individual, colectiva, social, la libertad a una persona, cualquiera que 
material y espiritual. En tal sentido son fuere su forma, cometida por agentes del 
garantías de las personas y obligaciones de Estado o por personas o grupos de personas 
los Estados y sus gobiernos para la que actúan con la autorización, el apoyo o la 
satisfacción de todas las necesidades que aquiescencia del Estado, seguida de la falta 
hagan posible la existencia humana en plena de información o de la negativa a reconocer 
dignidad.dicha privación de libertad o de informar 

sobre el paradero de la persona, con lo cual 
F

se impide el ejercicio de los recursos 
legales y de las garantías 

 Son p r o c e s a l e s  
todas aquel las pertinentes. 
c o n d u c t a s  (Cons t i tuye  
catalogadas por el una violación 
o r d enam i en t o  múl t ip le  de  
in terno como derechos).
reprochables y 

F contrar ias  a l  
o r d e n   
e s t ab l e c i d o s  Es un homicidio 
por que afectan i n t e n c i o n a l  
un bien jurídico perpetrado en 
reconocido por forma deliberada 
la sociedad y y arbitraria por un 

por la ley (la vida, agente estatal; 
la libertad, la seguridad, entre por un particular 

otros). Están recogidas en el código penal que actúa con el 
colombiano. Son cometidos por personas apoyo, la anuencia, la aquiescencia o la 
con intereses particulares o individuales. tolerancia de un agente estatal, o por un 

particular que actúa gracias a la ausencia de 
F  Un delito 

garantías y de protección de la víctima por 
internacional es aquel definido como tal por parte del Estado.
el Derecho Internacional Público. Sobre los 

F  Proceso mediante el delitos internacionales, la jurisdicción es 
universal, es decir, los presuntos cual los grupos armados dejan las armas y 
responsables de la comisión de uno de los medios de acción violenta para participar 
dichos delitos pueden ser juzgados -en forma pacífica en la vida económica, 
independientemente de su nacionalidad y social y política del país.
del lugar donde se cometió el delito- por 

F  Los Derechos cualquiera de los Estados que hacen parte de 
Humanos se definen como un conjunto de la comunidad internacional.
principios, de aceptación universal, 

r e c o n o c i d o s  
c o n s t i t u c i o n a l m e n t e  y  

F  Es la acción perpetrada con garantizados jurídicamente, 
la intención de destruir (total o orientados a asegurar al ser 

Desaparición forzada:

D e l i t o s  
n a c i o n a l e s  o  
comunes:

E j e c u c i ó n  
extrajudicial:

Delitos internacionales:

Desmovilización:

Derechos Humanos:

LOS DELITOS INTERNACIONALES SON:

el genocidio.



atrae la ira de Dios (Gn 11). posesión de la conciencia, tocando de esta 
forma el punto central donde se elabora 
toda injusticia. Por eso el Reino de Dios es 
justicia, porque transforma las estructuras · Jesús le quita validez a las estructuras políticas 
personales y sociales que crean injusticia. injustas: Jesús cambia la propuesta del 
Cuando Dios toma plena posesión de la Antiguo Testamento acerca del Reino de David. 
conciencia, la hace crítica frente a la falsa Lo declara institución no apta para crear 
religión (Mt 6,2.5.16; 15,17; 16,12; 23,5-justicia, pues por estar basado en el poder de 
7); ubica en ella la central del egoísmo que dominio rompe la armonía comunitaria. Esta 
genera injusticia (Mc 7,20) y señala que es posición de Jesús desilusionó al pueblo y 
cambiando la conciencia como se pasa de la enfureció a los dirigentes. Además, Jesús le 
injusticia a la justicia (Mc 7,20-23; 1,15). quitó validez a la monarquía como mediación 

apta para combatir el poder de Dominio. Por 
· El Reino de Dios construye justicia eso le dijo no a la Dinastía Davídica (Mt 22,41-

desde lo concreto: porque cuestiona las 45); no a la fuerza militar (Jn 18,36); no al 
falsas expectativas de poder de los viejo Reino de David (Mt 28,19); no a 
seguidores del Reino (Mc 9,33-37; Hch 1,6; Jerusalén (Mt 23,37-ss); no a la violencia (Mt 
13,18ss); crea comunidades interesadas 5,38-42); no al dominio de unos sobre otros 
en los pobres, en la solidaridad, la igualdad, (Mc 10,41-45).
la fraternidad, y la armonía de las 
relaciones comunitarias (Hch 2,42 ss. 4,32-· Jesús le quita validez a las estructuras 
37; Dt 15,4); y rehace la armonía perdida, a religiosas injustas. También Jesús desaprobó y 
partir del punto desde donde éstas están enjuició la moral que se apoyaba en el poder de 
más heridas: desde los oprimidos, objeto dominio: desenmascaró a los jefes hipócritas 
de las Bienaventuranzas (Mt 5,1 ss.). (Mt 6,2.5.16) y llamó a juicio a las mediaciones 

religiosas que estaban al servicio de la religión 
· La justicia se construye a partir del que fomentaba y estaba al servicio del poder 

miembro más débil: En resumen: la de dominio: sacrificios (Mc12,33-34); lavados 
justicia sólo se construye, cuando el tejido rituales (Mc7,3); alimentos (Mc7,19) y 
fraterno se rehace, y esto se logra cuando templo(Mc11,12-21;Mc13,1-2; Mt24,1 ss.).
los hermanos, desde su diversidad, se unen 
en torno al miembro más débil de la b) El Reino de Dios es el mejor camino para 
comunidad: “Si un miembro del cuerpo la justicia
sufre, todos los demás sufren también. Y si 
un miembro recibe atención especial, todos · El Reino de Dios se anuncia a las víctimas 
los demás comparten su alegría” (1 Cor de la injusticia: La propuesta que Jesús 
12,26). consideró apta para construir la justicia o 

armonía comunitaria fue la del Reino de Dios 
La justicia sólo se palpa si se cambian las anunciado a los pobres, víctimas del Poder de 
estructuras: La expresión social máxima de Dominio. Los pobres fueron la razón de ser de 
justicia en una sociedad neoliberal como la la encarnación de Jesús, quien desde ellos 
nuestra, aparecerá concretamente, cuando quiso construir armonía comunitaria. Cuando 
alguien decrete y viva Años Jubilares (tiempos se establecen relaciones justas con los pobres, 
de nivelación social), permitiendo a los aparece la justicia.
excluidos que participen de los bienes de la 
creación. Entonces recuperaremos la armonía · El Reino de Dios toca la 
d e  l a s  r e l a c i o n e s  c o m u n i t a r i a s ,  conciencia, sede de la justicia-
reconstruyéndolas en la igualdad y injusticia: El Reino de Dios 
solidaridad, en permanente Año Jubilar (Lc acontece cuando Dios toma 
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parcialmente) a un grupo nacional, étnico, Estado, mientras que en los delitos comunes 
racial o religioso. Comprende las matanzas; los responsables son particulares. Además 
las lesiones graves a la integridad física o buscan destruir la conciencia de la 
mental de los miembros de un grupo; el convivencia civilizada de la humanidad. 
sometimiento intencional del grupo a 

F  Son las condiciones de existencia que hayan de 
violaciones graves al Derecho Internacional acarrear su destrucción física, total o 
Humanitario cometidas por las partes de un parcial; las medidas destinadas a impedir 
conflictos armado interno. En el caso de nacimientos en el seno del grupo y el 
Colombia cometen crímenes de guerra el traslado por la fuerza de niños del grupo a 
Estado y la guerrilla. Son crímenes de guerra otro grupo.
las violaciones graves al artículo 3, común a 

F  los cuatro Convenios de Ginebra y a las leyes 
(también llamados crímenes contra la y usos internacionales aplicables en estos 
humanidad). Son los actos cometidos como conflictos no internacionales, por ejemplo 
parte de un ataque generalizado o los ataques contra la población civil, el 
sistemático contra una población civil, es asesinato de combatientes que ya se han 
decir, que no se trate de hechos aislados ni entregado o han depuesto las armas, la 
casuales. Por ejemplo, el asesinato, el construcción de campamentos o bases 
exterminio, la esclavitud, la tortura, la militares en zonas habitadas por población 
violación, la prostitución o el embarazo civil. 
forzado, el secuestro y la desaparición 

F  En el forzada de personas, el apartheid y otros 
estatuto de la Corte son los crímenes contra “actos inhumanos de carácter similar que 
la paz. No están definidos en el estatuto, causen intenc ionalmente grandes 
pero lo serán en el futuro. Son los actos de sufrimientos o atenten gravemente contra la 
d i recc ión,  apoyo,  co laborac ión y integridad física o la salud mental o física”. 
encubrimiento de una guerra de agresión La diferencia con los delitos comunes es que 
cometidas por un Estado en contra de otro.el responsable de los crímenes contra la 

humanidad es el Estado o particulares que F  Concepto 
actúan bajo la protección o complacencia del utilizado en el derecho internacional para 

los crímenes de guerra.

los crímenes de lesa humanidad

los crímenes de agresión.

Comunidad internacional:


